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Bogotá D.C., octubre 13 de 2020 
 

Señor 
ORLANDO CAICEDO ZAMORA 

Carrera 72 B No. 49A - 63 
Email: orcaza50@gmail.com 

Bogotá D.C. 
 
REF: Contrato de obra IDU-1397-2017. Contrato de interventoría IDU-1470-2017 

“Interventoría técnica, administrativa, legal, financiera, social, ambiental y de 
seguridad y salud en el trabajo para realizar la actualización, complementación, 

ajustes de estudios y diseños y/o estudios y diseños y construcción de la Av. José 
Celestino Mutis (AC 63) desde la Transversal 112 Bis A (Carrera 114) hasta la 
Carrera 122, en Bogotá D.C”. Respuesta a los radicados 20205260762622 del 16 

de septiembre de 2020 y 20205260764172 del 17 de septiembre de 2020. 
 

Respetado señor Caicedo, 
 
En atención a la solicitud realizada por la Secretaría Distrital de Movilidad al Instituto 

de Desarrollo Urbano mediante los radicados de la referencia, en los cuales se 
solicita información acerca de los contratos IDU-1397-2017 e IDU-1851-2015, 

amablemente se informa:  
 
Frente al contrato IDU-1397-2017, la Dirección Técnica de Proyectos del IDU 

informa a la Secretaría Distrital de Movilidad, en respuesta al oficio SDM-SI-134729-
2 del radicado IDU 20205260762622 del 16 de septiembre de 2020 con original al 
peticionario que a la fecha tiene un avance de ejecución del 78,94%, respecto a la 

etapa de Consultoría (Actualización, Complementación, Ajustes de Estudios y 
Diseños y/o Estudios y Diseños), sin embargo, es pertinente aclarar que dicho 

contrato fue suspendido desde el pasado 25 de marzo de 2020, en virtud de las 
restricciones ordenadas por el Gobierno Nacional y Distrital, dada la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y fue reiniciado el 

07 de septiembre de 2020 una vez el Contratista y su Interventor contaron con las 
medidas y protocolos de bioseguridad establecidos en la Circular Conjunta No. 

0000003 del 8 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección 
social, Ministerio de Trabajo y Ministerio de Transporte, debidamente aprobados 
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tanto por el IDU como por la Secretaría Distrital de Movilidad, para efectos de 

garantizar los principios de bioseguridad e integridad de todo el personal que labora 
para el proyecto. 
 

En este sentido, es importante destacar que a la fecha, está en ejecución la fase de 
aprobaciones finales de la etapa de Consultoría cuya terminación está prevista para 

el mes de noviembre de 2020, y una vez finalizada la mencionada etapa de 
Consultoría, se dará inicio a la etapa de Construcción del proyecto en el mismo mes 
de noviembre de 2020, la cual tiene un plazo contractual establecido de doce (12) 

meses, por lo tanto, la terminación de las obras objeto del contrato IDU-1397-2017 
está prevista para el segundo semestre del año 2021”. 

 
Asimismo, la Oficina de Atención al Ciudadano del IDU informa que el pasado 25 
de septiembre de 2020, se realizó el Comité de Participación IDU No. 6, donde se 

socializó a la comunidad, lo anteriormente expuesto por la Dirección Técnica de 
Proyectos. 

 
En relación con el “Contrato de obra IDU-1851-2015. Contrato de interventoría    
IDU-1852-2015 “Interventoría técnica, administrativa, legal, financiera, social, 

ambiental y de seguridad y salud en el trabajo para la complementación o 
actualización o ajustes o diseño y construcción de la Avenida José Celestino Mutis 

(calle 63), desde la Avenida Constitución (AK 70) hasta la Avenida Boyacá (AK 72), 
código de obra 116 y la intersección de la Avenida José Celestino Mutis (calle 63) 
por Avenida Boyacá (AK 72), código 115, según Acuerdo 523 de 2013, en Bogotá 

D.C”, se informa lo siguiente:  
 

- En el marco del desarrollo del Comité de Participación IDU No. 17 del 

proyecto, algunos líderes de la comunidad solicitaron una reunión con la 
Secretaría Distrital de Movilidad, para resolver dudas respecto a la movilidad 

del entorno del proyecto y se definió que los peticionarios determinarían los 
temas específicos a tratar. 
 

- Asimismo, en la rendición de cuentas del sector de movilidad, el ciudadano 
Orlando Caicedo invitó a una reunión en el Punto IDU al gestor de Movilidad 

de la Localidad de Engativá, la cual se llevó a cabo el día 29 de agosto de 
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2020. Se aclara, que dicha reunión no fue coordinada con el IDU, contratista 

ni la interventoría.  
 

- Dando alcance a lo anterior, la reunión y el recorrido se realizaron en conjunto 

con el gestor de movilidad de Engativá y la profesional social del contratista.  
 

- Como resultado de esta actividad se generó un cuestionario con relación al 
proyecto, cuyas respuestas fueron resultas por el contratista y avaladas por 
la interventoría las cuales se anexan a este documento. Ver anexo uno (1).  

 
Cordialmente, 

  
Lucy Molano Rodriguez 

Jefe Oficina de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 13-10-2020 04:40 PM 

Uno (1) Respuesta cuestionario Orlando Caicedo 
Cc Jhon Alexander GonzÁlez Mendoza   Subdirector De Infraestructura   Secretaria Distrital De Movilidad  - Jagonzalezm@movilidadbogota.gov.co Cp:   (Bogota-
D.C.) 
cc Sonia Katherin Hernandez Beltran - Dirección Técnica de Proyectos 
cc Carlos Alberto Sarmiento Gomez - Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial 

Aprobó: Maria Constanza Garcia Alicastro-Dirección Técnica de Proyectos 
Elaboró: Isaac Sánchez Gómez-Oficina de Atención al Ciudadano 

  












